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RESOLUCIÓN 716 DE 1983
(25 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se dictan normas para la prestación del Servicio de Protección y Atención al Niño Menor de Siete Años”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias.
CONSIDERANDO:
1. Que la Resolución No. 2557 de diciembre 1o. de 1982 establece las Directrices Generales del Programa de Protección y Atención al Niño;
2. Que la Protección y Atención al Niño está conformada por el conjunto de acciones con el niño, la familia y la comunidad dirigida a crear condiciones para el desarrollo físico, afectivo, intelectual y social del niño;
3. Que las Unidades de Protección y Atención al Niño, cualquiera sea su naturaleza jurídica u organización se rigen por las normas técnicas y administrativas expedidas por el ICBF (Art. 62 Decreto No. 2388);
4. Que es necesario actualizar dichas normas de conformidad con la política establecida;
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. DEL OBJETO DE LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN AL NIÑO. La protección y atención al niño, con el concurso de la familia y la comunidad, busca crear las condiciones de vida necesarias para que el niño sea sano, alegre, activo, solidario, con un adecuado desarrollo del cuerpo, la comunicación, el pensamiento y la afectividad, conocedor del medio que lo rodea, para que llegue a ser un hombre responsable, consciente de los problemas de su comunidad y con capacidad para realizar transformaciones en ella.
ARTÍCULO 2o. DE LAS UNIDADES DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN AL NIÑO. Se denomina Unidad de Protección y Atención al Niño, el lugar en donde con la participación activa y organizada de la comunidad y el apoyo del ICBF, se prestan servicios de Bienestar Familiar, en jornada parcial o completa, relacionados con la atención a los niños, orientación, capacitación y educación a los padres y a la comunidad, para que asuman la responsabilidad fundamental del cuidado de sus hijos. En esta denominación estarán contempladas diversas modalidades de servicio.
ARTÍCULO 3o. DE LAS ACTIVIDADES. Se desarrollarán con los niños actividades de educación, nutrición y cuidados primarios de salud e higiene con la participación activa y organizada de padres de familia y miembros de la comunidad.
ARTÍCULO 4o. La organización y desarrollo de dichas actividades debe ceñirse a los siguientes lineamientos: aprovechar como ambiente educativo la realidad social en que vive el niño; utilizar los recursos y materiales propios de la comunidad; adecuar el contenido y duración de las actividades a los intereses de los niños de acuerdo con su grado de desarrollo; utilizar el juego como actividad básica; propiciar el trabajo en grupo, el espíritu de cooperación y amistad y el desarrollo de la autonomía del niño.
ARTÍCULO 5o. Las actividades de nutrición están dirigidas a la prevención y mantenimiento de una nutrición adecuada a través de la educación y un suministro alimenticio de óptima calidad.
ARTÍCULO 6o. Las actividades de salud están dirigidas a proporcionar al niño cuidados primarios de salud e higiene que contribuyan a prevenir la morbilidad y a crear un ambiente sano, para lo cual se debe establecer coordinación con los servicios de Salud existentes en la localidad.
ARTÍCULO 7o. DE LAS DIVERSAS MODALIDADES DE SERVICIO. La protección y atención al niño tendrá diversas modalidades dependiendo del desarrollo del niño, las facilidades y necesidades de la comunidad y el tiempo disponible para la atención de los niños, así como el aprovechamiento óptimo de los recursos físicos existentes en la comunidad.
ARTÍCULO 8o. DE LAS CONDICIONES LOCATIVAS. Para garantizar la salud, la seguridad y el bienestar general de los niños, los locales donde funcionen las Unidades de Protección y Atención deben tener condiciones adecuadas de higiene y sanidad.
ARTÍCULO 9o. DE LA ADMINISTRACIÓN. Las Unidades de Protección y Atención deben ser administradas por las propias comunidades a través de diferentes entidades asociativas dando prioridad a las Asociaciones de Padres de Familia u otras organizaciones sociales sin ánimo de lucro que operen en la localidad. Las entidades administradoras deberán cumplir las normas que para la prestación de servicios y administración de recursos formule el ICBF.
ARTÍCULO 10o. DE LA DOTACIÓN. Las Unidades de Protección y Atención tendrán una dotación básica y suficiente para su funcionamiento de acuerdo con la modalidad de servicio que se preste Para dicha dotación se aprovecharán al máximo los recursos propios de cada región donde funcione la Unidad.
ARTÍCULO 11o. DE LOS MANUALES Y GUÍAS. Los aspectos señalados y reglamentados por la presente Resolución se desarrollarán y complementarán a través de Manuales y Guías que formarán parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 12o. La presente Resolución deroga la Resolución No. 2609 de noviembre 30 de 1981 y todas las que le sean contrarias.
ARTÍCULO 13o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. E., a los 25 días del mes de abril de1983.
LEONOR URIBE DE VILLEGAS
DIRECTORA GENERAL
LUCILA INÉS PORRAS PRADA
SECRETARIA GENERAL

